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RESOLUCIÓN 3144/05 

 
Corresponde expte. 4112-27.969/02 
TIGRE, 5 de diciembre de 2005.-  

VISTO:  

El Acuerdo celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Gobierno, Dirección General de Deportes, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase y pónese en vigencia el acuerdo, cuyo original se incorpora 
como anexo de la presente, de prórroga del convenio de administración aprobado por 
Ordenanza 2480/02, prorrogando por 3 años el mencionado convenio, desde el 1º de octubre 
de 2005 hasta el 30 de septiembre de 2008, conforme el texto que seguidamente se 
transcribe:  

En Tigre, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil cinco, entre la 
MUNICIPALIDAD DE TIGRE,  representada en este acto por el señor Intendente 
Municipal, Contador Ricardo José Ubieto, con domicilio en Avda. Cazón 1514, Tigre, en 
adelante la MUNICIPALIDAD, el OBISPADO DE SAN ISIDRO, representado en este 
acto por Monseñor MIGUEL ÁNGEL D ANNIBALE en carácter de apoderado que acredita 
con el poder general de administración y disposición, pasado por ante el Escribano del 
Partido de San Isidro, Doña Mirta Ayarza, con domicilio en Libertador General San Martín 
16.199, San Isidro. en adelante  EL OBISPADO, y la Asociación Civil EL TELAR, 
representado en este acto por  Susana Arnedo, en carácter de PRESIDENTA, con domicilio 
en  Saavedra 556, Don Torcuato, en adelante la ASOCIACIÓN, convienen de común 
acuerdo manifestar su voluntad de hacer uso de la opción establecida en la cláusula décimo 
primera, del convenio de administración aprobado por Ordenanza 2480/02, prorrogando el 
mismo por un nuevo periodo de tres (3) años, desde el 1º de octubre de 2005 hasta el 30 de 
septiembre de 2008.- Se firma de conformidad y para constancia, en tres ejemplares de un 
mismo tenor.  

ARTICULO  2.-

 

Dese a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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